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Bases 
 

La Asociación Cultural CromArt  convoca la Primera Edición del certamen CromArt Awards, 
cuyo objetivo es el descubrimiento de nuevos talentos de ámbito internacional, la difusión 
de su obra y premiar el talento creativo de las obras presentadas. 

Para ello, se ha resuelto hacer pública la presente convocatoria de acuerdo con las 
siguientes bases: 

 

1.- El concurso está abierto a artistas y diseñadores/as de cualquier nacionalidad mayores 
de 20 años. Cada artista puede presentar un máximo de cinco obras. Quedan excluidos de 
la convocatoria los miembros del comité organizador y los integrantes del jurado. 

2.- Las obras podrán presentarse a las siguientes categorías: 

 Diseño Gráfico corporativo 

 Grabado 

 Ilustración editorial 

 Ilustración publicitaria 

 Ilustración para videojuegos 

 Fotografía  

Tipografía /Arte con tipografía 

 Categoría especial “Jóvenes” 

3.- Un artista puede participar y ganar en una o varias categorías y sus obras no necesitan 
estar disponibles para la venta, ni estar disponibles para la exhibición en vivo, para 
competir y ganar. Deben ser originales, concebidas y creadas por el participante en los 
últimos 3 años. 

4.- Las propuestas deben indicar el título (si lo tiene) y las dimensiones de la obra, pudiendo 
estar firmadas, pero no deberán incluir en la imagen: marca de agua, título, símbolos o 
textos, salvo que éstos formen parte de ella. Las obras pueden corresponder a trabajos 
profesionales previos no publicados, a creaciones personales o haber sido preparadas ad 
hoc para este concurso. 

En el caso de ilustraciones, pueden presentarse hasta tres imágenes distintas que formen 
parte del mismo proyecto y siendo consideradas como una única propuesta. 

5.- Las obras presentadas deberán estar libres de derechos de reproducción, quedando los 
derechos de propiedad y autoría, en poder del autor/a de la obra. Al presentar una obra, el 
participante manifiesta que se trata de una obra original de su autoría, cuyos contenidos 
no pueden lesionar derechos de terceros. Si la obra incorporara elementos de terceras 
personas o de otras imagenes (tales como obras artísticas, fotografías, imágenes o 
fragmentos de cualquier otra obra protegida por la propiedad intelectual), el participante 
manifiesta que cuenta con las autorizaciones y licencias correspondientes para poder 
incorporar dichas creaciones a su obra, directamente de parte de sus legítimos titulares. 
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En cualquier caso, los autores siguen siendo los únicos responsables de cualquiera de 
estas situaciones. 

6.- En el acto de presentación de la obra, el participante autoriza a CromArt Awards 
Internacional, de forma gratuita, el derecho de reproducción, difusión, exhibición y 
divulgación pública de las obras premiadas a través de los canales que considere, 
exclusivamente con fines promocionales del certamen, a nivel internacional, asumiendo el 
autor de la obra plena responsabilidad ante cualquier reclamación que CromArt Awards 
Internacional puedan recibir por la exhibición de la obra.  

7.- Todas las obras deben enviarse antes de la fecha indicada en las convocatorias 
publicadas en la página web oficial de CromArt Awards (www.cromawards.art) a las 11:59 
p.m. (hora peninsular española GMT+2) y se presentarán utilizando para ello el formulario 
facilitado en la web del concurso, indicando sus datos y los de la obra presentada, así como 
la categoría a la que se presenta. En el caso de participar en equipo se deberá indicar el 
nombre de todos los integrantes del mismo. 

8.- Se publicará en la página oficial del concurso una lista de los artistas y obras 
seleccionadas y finalistas de cada edición del certamen CromAwards. Un mes después se 
notificará el fallo del Jurado y se publicará la lista de ganadores.  

9.- El jurado estará formado por especialistas en Ilustración, Diseño, Arte gráfico y 
profesionales de otros ámbitos de la cultura y la creación artística. El fallo del jurado será 
inapelable y el premio podrá ser declarado desierto si la calidad de las obras presentadas 
no se considera suficiente, así como resolver algunos de los premios ex aequo.  

10.- Se concede un único Premio CromArt por categoría (medalla y diploma certificado) y 
hasta 5 Premios CromArt Finalista por categoria (diploma certificado). Los ganadores 
reciben sus galardones en el domicilio referido en la inscripción. 

Además, las propuestas premiadas conseguirán: 

• La publicación de su obra en los sitios Web de CromArt Awards y en sus redes 
sociales, con enlace a su contacto. 

• Envío de notas de prensa a los medios y personas que indique el autor. (máx. 25) 

• Inclusión de las obras CromArt Awards en las notas de prensa de la organización. 

• Cesión del derecho de uso del logo de los CromArt Awards, indicando el año y 
reconocimiento obtenido. 

11.- En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016, y demás normativa aplicable, los participantes en 
cualquiera de las ediciones del Certamen Internacional CromArt Awards autorizan a los 
organizadores el tratamiento de sus datos de carácter personal con la finalidad de poder 
gestionar su participación en el certamen. Podrán ejercitar los derechos reconocidos en la 
legislación de protección de datos aplicable mediante notificación fehaciente por correo 
electrónico a la dirección: LOPD@cromAwards.art 

12.- La Asociación Cultural CromArt como organizadora del concurso no será responsable 
en caso de plagio o alguna lesión, ofensa o trasgresión de los derechos de propiedad 
individual vigente en todos los países en la que pudiesen incurrir los autores. La 
organización del concurso tampoco se hace responsable de cualquier ofensa a las 
creencias, opiniones políticas o cualquier otra que pudiese derivarse de la publicación de 
las obras recibidas. La organización tampoco será responsable de cualquier daño o pérdida 
del material publicado. 
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13.- El hecho de participar en este concurso supone la conformidad con las presentes 
bases, siendo la decisión final y la interpretación de estas bases una competencia exclusiva 
del Jurado. 

Si tiene alguna duda adicional, comuníquese con: info@cromawards.art 

 

Categoría Diseño Tipográfico 

Será imprescindible mostrar todos los caracteres básicos contenidos en la fuente (caja 
alta, caja baja, numerales y signos básicos). Deberán ser originales, aunque pueda 
tratarse de interpretaciones tipográficas, en cuyo caso se deberán notificar y explicar 
dichos referentes. No serán aceptadas las digitalizaciones o trabajos derivados de 
tipografías ya existentes. 

Debe presentar una breve descripción de la posible aplicación de la fuente, el concepto, la 
intención y cómo la familia podrá expandirse. 

Los alfabetos deberán existir como fuentes digitales, aunque no estén completos. 

 

Categoría Jóvenes 

• Aunque todas las demás categorías del concurso están destinadas a adultos, esta 
categoría está dedicada a jóvenes aspirantes a artistas de entre 12 a 20 años de 
edad Las obras creadas durante este rango de edad también son aceptables, 
siempre que el artista no tenga más de 20 años en el momento de la inscripción.  

• Esta categoría está pensada como una competencia separada para estudiantes en 
este rango de edad. Las obras que compiten en esta categoría no compiten en las 
demás categorías, ni por los demás premios asociados al resto de la competencia. 
Sin embargo, invitamos a los ganadores de esta Categoría a participar en la 
Exhibición del Salón CromArt.  

• Se requiere el consentimiento de los padres para cualquier participante menor de 
18 años en el momento de la inscripción. 

• En esta categoría, también publicamos el nombre del centro de enseñanza artístico 
del participante y el nombre de su pricipal profesor/a de arte.  

• Si una persona dentro de este rango de edad desea competir en las otras categorías 
del certamen CromArt, puede hacerlo, pero debe ingresar como artista regular y no 
como estudiante. 

• Si tiene preguntas o dudas al respecto, comuníquese con info@cromawards.art 

 

Requisitos 

• Las imágenes deben cargarse directamente a través del sitio web de CromArt. Los 
archivos de imagen deben tener entre 1 MB y 15 MB de tamaño y estar en formato 
JPG o PNG.  

• Se pueden incluir varias imágenes de una misma obra en cada entrada, pero para 
diferentes obras propuestas, se creará una entrada separada para cada obra. Sólo 
se requiere una imagen para participar.  
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• Asegúrese de que son imágenes de buena calidad, que no estén borrosas, 
pequeñas o de baja resolución. Los miembros del jurado deben poder ver los 
detalles del trabajo. Si cree que no tiene una imagen de alta resolución lo 
suficientemente buena del trabajo en su conjunto donde los detalles se pueden ver 
cuando se amplía, proporcione una imagen detalle, además de la imagen completa.  

• Si los miembros del jurado tienen dificultades para ver correctamente la 
presentación, es posible que se soliciten imágenes o detalles adicionales. Recorte 
todo lo que no sea parte de la obra de arte de la imagen principal enviada.  

Si tiene un problema técnico al enviar su entrada, comuníquese con nuestro webmaster, para obtener 
ayuda en webmaster@cromawards.art  


